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--En Santiago de Chile,  a v e i n t i s i e t e  d ias  de l  mes 

de junio de m i l  novecientos se ten ta  y ocho, siendo l a s  16.30 
horas,  s e  reúne en Sesión Secreta Legis la t iva  l a  H. Junta de 

Gobierno pres idida  por e l  señor Presidente de l a  República y 

Comandante en J e f e  de l  E j é rc i t o ,  General Augusto Pinochet Ugar - 
t e ,  e integrada por e l  señor Comandante en J e f e  de l a  Armada, 

Almirante José T.  Merino Castro, por e l  señor Comandante en 

J e f e  de l a  Fuerza Aérea de Chile,  General Gustavo Leigh Guzmán, 

y por e l  señor General Director  de Carabineros, General César 
Mendoza Durán . 

--Asisten, en e l  orden en que s e  t r a t a n  l a s  mate- 

r i a s  de su competencia, l o s  señores: General de División César 

Benavides Escobar, Ministro de Defensa Nacional; Sergio de Cas 

t r o  Spikula,  Ministro de Hacienda; General de Brigada Aérea 

Fernando Matthei Aubel, Ministro de Salud Pública;  Vasco Costa 

Ramfrez, Ministro d e l  Trabajo y Previsión Socia l ;  Edmundo Ruiz 

Undurraga, Ministro de l a  Vivienda y Urbanismo; General de Ca- 

rabineros Lautaro Recabarren Hidalgo, Ministro de Tie r ras  y Co - 
lonización;  José  Luis Feder ic i  Rojas, Ministro de Transportes 

y Telecomunicaciones; Contraalmirante Luis Niemann Núñez, M i  - 
n i s t r o  de Educación Pública; General de Brigada Enrique Valdés 

Puga, Viceministro de Relaciones Exter iores ;  General de Briga- 

da Sergio Covarrubias Sanhueza, Ministro J e f e  de l  Estado Mayor 

Pres idenc ia l ;  General de Brigada J u l i o  Fernández Atienza, M i  - 
n i s t r o  J e f e  d e l  Comité Asesor de l a  Junta ;  Tomás Aguayo Márquez, 

Tesorero General de l a  República; Capitán de Navío Mario Duvau 

che l l e  Rodriguez, Secre ta r io  de Legislación, y l o s  s igu ien tes  

señores Asesores Jur id icos  de l o s  señores Miembros de l a  H. Jun 

t a  de Gobierno: Coronel de E j é r c i t o  Fernando Lyon Salcedo (Ge- 

n e r a l  Augusto Pinochet),  Capitán de Fragata Hernando Morales 

RLos (Almirante José T.  Merino), Coronel de Aviación J u l i o  Ta- 

p i a  Falk y Comandante de Grupo Hernán Chávez Sotomayor (Gene - 
r a l  Gustavo Leigh) y Mayor de Carabineros Harry GrCinewaldt 

hueza s a r  Mendoza). 
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1. - PROYECTO DE DECRETO LEY MODIFICATORIO DE D.F .L. No 1 (G) Y 
D.F.L. No 2 (1), AMBOS DE 1968, EN EL SENTIDO DE FACULTAR AL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PARA MODIFICAR ESCALAFONES DE OFI - 
CIALES DE LOS SERVICIOS. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- 
Yo mismo patrociné esta ley, pero sin el artfculo 3'. Res- 
pecto de esta norma, considero que en vez de un año de pla- 
zo deberla colocarse "60 dlas". 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Soy 
de opinión de partir la diferencia. Pongámosle seis meses, 
porque 60 dias es un plazo muy breve. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
Estimo que la ley debe aprobarse como está. De lo contrario 
no habrla ley. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Por qué ra- 
zón? 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Por - 
que el Presidente de la República no puede estar poco menos 
que siendo empujado a que haga algo. Se trata de una facul- 
tad del Primer Mandatario. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se me facul- 
ta por 60 dias, pero para lo que ustedes van a proponer; no 
yo; porque el texto dice: "a requerimiento del respectivo Co 
mandante en Jefe". El plazo podrian ser 90 dias. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Es- 
te proyecto se estudió muy bien. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANT DE LA JUNTA.- 
, :Y5 

Al fijar un plazo de seis meses no tenemo 6 f  roblemas, porque 
al cabo de ese lapso ya estariamos a fines de año y podemos 
tener una visión bastante más clara de las necesidades que 
nos af ligen. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Acepto el 
año --porque la diablura está en otra parte--, siempre que 
se coloque lo siguiente: "de acuerdo a+ la misma cantidad 
de presupuesto del presente año". O sea, de este año, porque 
si no después viene la apertura. 

El señor COMANDANTE GARCIA, INTEGRANTE DE LA IV COMI 
SION LEGISLATIVA.- Lo señala el proyecto, mi General, donde 
dice: "El ejercicio de esta facultad no podrá importar may 

gasto que el contemplado en la Ley de Presupuestos vig 
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momento de entrar a regir el o los decretos respectivos". 

El senor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Ahi 
figura . 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- 
Puede suceder, por ejemplo, que a fines de este año usted me pi - 
da el presupuesto para doblar la dotación de la Armada. Eso es- 
taria de acuerdo con el presupuesto, entonces. 

El señor CDTE. GARCIA, IV COMISI0N.- En ese caso, se 
podria agregar "el actualmente vigente". 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Eso sí. Vi - 
gente en la actualidad, al momento, 

El señor CDTE. GARCIA, IV COMISI0N.- Vigente al año 
1978. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- De acuerdo 
al presupuesto de sueldos vigente al año 1978". 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Es- 
ta iniciativa ha sido suficientemente estudiada. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
Una proposición. Aquí figuran nada más que las plantas de Oficia - 
les, y en el caso de Carabineros el personal de fila a contrata 
porque no tiene otra facultad. ¿No habrta posibilidad de incluir 
también al personal de empleados civiles? Porque también podría 
ser necesario, mejor dicho es necesario hacer una planta nueva. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ustedes tie- 
nen una ley que se los permite. Ustedes se encuadraron en 23 mil 
y la Contraloria les señaló que se habian pasado en mil. ¿No es 
asi? Formaron una dotación mediante el decreto ley 260 de 23 .050 ,  

en circunstancias de que, de acuerdo con la ley, ustedes podian 
llegar hasta 25 mil siempre que el presupuesto se los permitiera. 
Posteriormente, aumentaron en mil la planta y llegaron a 24 .050 .  

Bueno, creo que se puede agregar aqui. ¿Cuántos son los civiles? 

El señor ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- Mi General, 
el problema creado en este momento se originó por una confusión. 
El D.L. 260, aplicando una dotaci6n de 23 mil y tantos, no consi - 
der6 las ya nuevas mil plazas que se habían otorgado por el decre - 
to ley 231. No las consideró a pesar de que se habian dado los 
fondos. 

El señor GENERAL PINOCHET. PRESIDENTE. - Por eso es ,/ 
que, de acuerdo a la ley, ustedes tienen (no se escucha 1 
hombres a contrata. 
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El señor ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- Eso era de 
acuerdo al antiguo D. F. L. 2. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Al entrar con 
el decreto 260, ustedes se bajaron a 23.050, pero posteriormente 
aumentaron a 24.050, o sea se pasaron en mil. Considero que eso 
lo estamos arreglando ahora con el proyecto en análisis. 

El señor ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- Si, pero es 
un problema más aparente que real; porque no nos pasamos después, 
sino que desde antes del 260 estábamos en 24 mil. Y el 260 senci 
llamente no consideró 24 mil; omitió computar mil plazas más que 
se hablan dado en la Ley dp/Presupuestos de 1974. Ese fue el pro 

n - 
b 1 emdyener a idNE,[ 

El señor/PINOCHET, PRESIDENTE.- Creo que el error se 
cre6 en el arreglo del D.F.L. 2. 

El señor ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- No. De acuer - 
do al D.F.L. 2 no nos pasábamos, porque tenlarnos una dotación de 
no más de 25 mil. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ustedes se en - 
cuadraron en menos de 25 mil en el D.F.L. 2, pero se pasaron de 
acuerdo a lo que habian dicho antes, o sea fue un error: teniendo 
presupuesto para 25 mil llegaron a 24.050. Entonces, bueno, es 
cuestión de que lo arreglemos. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Por 
eso ahora se trata de arreglar. En cuanto a la atribución que va 
a tener el Presidente de la República, ¿no podria también exten - 
derse al personal de empleados civiles? 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Claro, siem - 
pre que se encuadren en los 25 mil. 

El señor ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- De todas ma - 
neras, porque en ningún caso nos podemos exceder, ni puede signi- 
ficar mayor gasto; pero creo que es una herramienta que también 
les permitirla a los Comandantes en Jefe solucionar los problemas 
de sus escalafones en cuanto al personal civil. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Por - 
que ése puede ser un problema coman. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No tengo incon - 
venientes. // 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA 
qué escalafón están las jóvenes? 
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El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En el escala - 
f 6n de Armas. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Es- 
calafón de Armas, pero no tienen presupuesto porque no están en 

la ley. 

--No se entiende lo que se expresa a continuación. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
Entonces, no habria problema en cuanto al personal civil. 

--Un asistente precisa que seria para el personal de 
Fila a contrata y los empleados civiles de Carabineros de Chile. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Es decir, seria 
para todos. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Lo 
que se va a hacer es un ordenamiento. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- De- 
bería ser para el personal civil de todas las instituciones. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
Esa es la proposición: para todos. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Encuadrados 
en el presupuesto. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
Lo dice el proyecto: "el ejercicio de esta facultad no podrá im - 
portar mayor gasto que el contemplado en la Ley de Presupuestos 
vigente". 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Al año 1978. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Ahi 
no dice eso. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No. Se agre- 
garfa ahora. 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo apro - 
baria la ley tal como se presentó. S610 le haria un reparo de or - 
den muy formal, porque no veo por qué se dice "modifique, adecde 
y reestructure". Eso me parece muy extraño. ¿Por qu6 no se dice 
"modifique y reestructure" y nada más? Es decir, suprimir la for - 
ma verbal "adectie" . 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¡En el " 
cce" puede estar el aumento! 
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El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Basta- 
ria con decir modificar o reestructurar. 

Además, estoy de acuerdo con la solicitud del señor 
General Mendoza de que se incluyan las plantas de empleados ci- 
viles, y concuerdo con el plazo de un año, Asi podrfa quedar 
la ley. Modificarla es un detalle formal nada m5s. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
SI, porque la única forma de aumentar es que se diga taxativa - 
mente, y no se establece en ninguna parte. 

El señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Es - 
tamos de acuerdo en que esto es una modificación dentro del jue - 
go de los escalafones de la institución, sin significar aumento 
de planta ni aumento presupuestario. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero aqui 
viene algo que está de otro modo, Aclaremos la situación, 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Es au 
mento de planta o no es aumento de planta? 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
No dice, 

El señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- ¿No 
lo dice, o lo deja entender? ¿Cómo es la cosa? 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- No 
lo dice. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En realidad, 
hay un aumento que termina en 1980. O sea, en estos momentos la 
Armada tiene en servicio a 229 personas a las que se les termi - 
nan las vacantes en 1980. Por eso se consigna el término "adecúe", 
ya que deber6 adecuar ese escalafón. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
La palabra "adecúe" no tiene importancia alguna. No me va ni me 
viene. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Coloquen "año 

1978". Hasta este año no tenemcsfproblemas. Y se agrega al texto 
lo relativo a los empleados civiles. Con eso queda arreglado. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Per- 
d6n. Habria algunas observaciones de forma; en el tercer inci- 
so del articulo lo habrta que suprimir la preposici6n "de" en la 
frase que dice: "a medida de que", por estar de más, y en el ar- 
tlculo 8" bis que se intercala en el D.F.L. 2 se consigna s61 
"General Director" ; falta "de Carabineros". 
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Está en el D.F.L. 

2, señor; asi es que no es necesario por tratarse de una modifica - 
ción a dicho texto legal. Lo único que cambia es el año 1978. 

El señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- ¿En- 
tonces se borrarla el término "adecúe", quedando sólo "modifique 
y reestructure"? 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- A mi juicio, 
estarfa bien que quedara esa palabra, porque se refiere a la ade- 
cuación de los escalafones. 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Eso es 
modificar. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No. Signifi- 
ca que ellos van a poder ajustar el escalafón. Por ejemplo, au- 
mentar el número de generales, disminuir el nCimero de coroneles; 
o sea, jugando con ellos. Ahl se trataria de "adecuar". 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
Por ejemplo, un Coronel de complemento se cambia por dos o tres 
Subtenientes. Es una modificación. 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Eso es 
modificar o reestructurar. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- También, aco - 
modar . 

--Se aprueba el proyecto con modificaciones 

2.- PROYECTO DE DECRETO LEY QUE DEROGA INCISO SEGUNDO DE ARTICULO 2' 
DEL DECRETO LEY No 2.051, DE 1977, SOBRE PREDIOS RUSTICOS. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El segundo pun- 
to de la Tabla dice relación con una enmienda al decreto ley No 
2.051, del 28 de noviembre de 1977, que declaró de utilidad pú - 
blica y autorizó la expropiación de determinados predios rústi - 
cos de las provincias de Aisén, Llanquihue, Chaitén, Corcovado y 
Chiloé Continental. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Puer - 
to Montt, toda la provincia de Chaitén y una parte de la provin- 
cia de Aisén. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La cantidad de 
predios por expropiar iba a ser fijada en una lista que se cons 
narla en un decreto supremo que debia dictar el Ministerio d 
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rras. Para ello el inciso segundo del articulo 2" fijó un plazo 

de 90 dias. Esta fue la historia del decreto ley 2.051. 

Ahora bien, el Ministerio de Tierras hizo presente 

al Presidente de la Repdblica que, por dificultades derivadas de 
los titulos y del tiempo, no habia sido posible dictar el decre- 

to supremo respectivo y, además, que por dificultades de los ti- 

tulos no era posible incluso promulgar el decreto supremo. En - 
tonces, le pidió al Jefe del Estado que se procediera a dictar un 

nuevo decreto ley que derogara esa obligación que tiene el Minis - 
terio de Tierras de sacar el decreto supremo a que me he referi- 
do. Y ése fue el objeto de la iniciativa. 

La Comisión especifica en estos antecedentes es la 
Comisión Legislativa Tercera. Efectuó sugerencias a ésta la Pri - 
mera Comisi6n la que, teniendo a la vista el decreto ley 2.051 
en relaci6n con el decreto ley 2.196, que es la ley organica del 

procedimiento de expropiaciones, sugirió que, a ratz de esta mo- 

dificacien, se adecuara en general el 2.051 a la ley general de 

expropiaciones. Asi, por ejemplo, el articulo 2" del decreto ley 

2.051 hace referencia a la ley 5.604 y lo mismo sucede con el ar- 
ticulo 4". 

La Tercera Comisión Legislativa evaluó y consideró es - 
tas sugerencias y estimó que, como el articulo 42 prescribe que 
la ley comenzará a regir a contar desde 90 dias después de su pu- 

blicación --y como se publicó el 9 de junio vendrta a regir el 

9 de septiembre--, no ~alta la pena en consecuencia hacer la mo- 

dificación. 

Esta es la historia del proyecto y del texto final 

que presentó la Tercera Comisión Legislativa, que es muy simple. 
Consta de un artlculo único del siguiente tenor: "Derbgase el in - 
ciso segundo del articulo 2" del decreto ley 2.051, de 1977". 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pi- 
do la palabra. 

Esto significa, señores, que lo que se advirtió en 
la oportunidad en que se dict6 esta ley sucedió, porque nadie sa - 
be en Chiloé quién es dueño de qué,ni d6nde está inscrito el pa- 
ño de tierra que tiene. Cada pedazo de tierra es de este porte. 

¿Si o no? 

El señor MINISTRO DE TIERRAS.- Mi Almirante, la Se- 

cretaria a mi cargo no propuso ese inciso segundo. 
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El señor MINISTRO DE TIERRAS.- Fue dispuesto a rafz 
de una observaci6n que hizo usted. Justamente nosotros no lo 

consideramos porque preveiamos lo que iba a suceder. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
Sí. Está bien. Pero, ¿por qué lo hicimos? Porque el proyecto 
de decreto ley en si mismo, por la forma como está dividida la 
tierra en Chiloé y por la experiencia que tenemos al respecto, 

era inoperante. Por lo tanto, la ley no tenia objeto. Solamen 

te cuando fuera a salir a remate algoliba a saltar el dueño de 

la tierra para decir que le pertenecia, porque de otra forma no 
iba a operar. 

El señor MINISTRO DE TIERRAS.- En la forma como lo 
hablamos propuesto nosotros se nos facilitaba mucho más el pro- 
cedimiento, mi Almirante, que asi, porque en este momento hay 
una gran cantidad de transferencias que no han sido inscritas. 

Por lo tanto, en el momento en que nosotros vayamos a aplicar 

la ley no vamos a tener ninguna objeción en ese aspecto; pero si 
publicamos la n6mina, inmediatamente procederán a la inscripción 
y ya pasan a ser dueños. 

--El señor ALMIRANTE MERINO formula una pregunta que 

no se logra captar. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En el fondo, 6s - 
te es un problema de historia de la ley. Voy a recordar lo que 

ocurrió. 

El señor Almirante, la Comisión Primera aceptó la 

idea, pero dijo: es un problema grave sujetar todas las provin- 

cias éstas a un sistema de expropiación, va a quedar en el aire 
quiénes van a ser expropiados. Por eso fue que el señor Almiran - 
te propuso hacer una lista, para evitar que en esas regiones se 
dijera con temor: todas las propiedades van a ser expropiadas. 

Esa fue la génesis de esto. Tal vez, el plazo fue muy breve. 

Ahora dice el señor Ministro de Tierras: no solamen - 
te es breve el plazo, sino que además no podemos hacerlo. 

El s,eñor MINISTRO DE TIERRAS.- No se puede hacer. De 
1.800 predios nosotros ya hemos mensurado 1.115; de manera que 

llevamos la mayor cantidad del trabajo realizado. Pero en esa 

mensura nos hemos encontrado con las dificultades que señalé; va - 
le decir, ha habido subdivisiones, transferencias 

misiones hereditarias que no se han materializado 
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asimismo, hay inscripciones dobles y una serie de dificultades 

que no nos permitirlan trabajar con ese inciso segundo. 

En cambio, estamos viendo en la práctica que la opo- 

sición para llegar a la expropiación no va a ser mucha, porque 

incluso hay algunos que desean que les expropien. Entonces, en 
la forma como lo proponemos serlla mucho más ágil para nosotros, 

pero asL estamos impedidos de hacerlo, porque si hacemos la pu- 
blicación, ¿qué pasarla? Van a inscribir aquellos predios que 

no están inscritos, y otros que no quieren que se les expropie 

en ese sector van a hacer la subdivisión, y nuevamente nos encon - 
tramos con el mismo problema. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA ARMADA.- En realidad, 

lo que estábamos tratando de solucionar con el 2.051 era la situa - 
ción de las minipropiedades en situación irregular. Entonces, si 
no he entendido mal al señor Ministro, con la sola vigencia de es - 
to ya se ha producido un remezón, digamos, en la zona y algunas 

personas están procediendo a regularizar sus titulos, lo que sig- 

nifica que está dando un fruto secundario; es decir, se le están 
solucionando aquellos problemas que usted prevela respecto de las 

tierras en situación irregular. 

El señor MINISTRO DE TIERRAS.- No. No se está dando 

solución a estas familias que nosotros pretendiamos. Al contra- 

rio: se están haciendo otras transferencias a otras personas. Eso 
es 10 grave porque la gente burlaria la ley. Es fácil burlarla 

al publicarse la nómina. 

Tenemos el caso del Fundo Chulao Hueque (fonético), 
una parte del cual fue dividida en 500 parcelas de una hectárea 

que ya están inscritas. Ese predio podria subdividirse en otras 
500 parcelas que podrian inscribirse a posteriori. Y nosotros no 
podriamos evitar eso. Ese es el problema. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA ARMADA.- Pero en la me 
dida en que en ese fundo haya dos o tres poseedores irregulares 

que son los que a usted le interesa solucionar, no entiendo qué pue - 
da atrasar con las otras subdivisiones. En el fondo, hay que de- 

terminar qué predios tienen subdivisiones que están irregularmen- 

te constituidas. 

El señor MINISTRO DE TIERRAS.- Ahi tenemos otro ejem 
plo: el Fundo de Chaitén, inscrito en tres Conservadores 

nes Raices con subdivisiones también familiares. 
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El señor ASESOR JURIDICO DE LA ARMADA.- Ya, pero es 
un problema juridico para expropiaci6n, y no un problema de la 
nómina. Esta se puede hacer con el Rol de Contribuciones. 

El señor MINISTRO DE TIERRAS.- En el caso del ejem - 
plo que acabo de dar, en la nómina aparece "Fundo Chaitén", pe- 

ro resulta que ese fundo ya ha sido transferido en una gran can - 
tidad. Por lo tanto, a dicho predio no le vamos a poder aplicar 
esta disposición, quedamos marginados. De esa manera seria ino- 
perante la ley. El inciso segundo no es factible. Nosotros va- 
mos a llegar a la solución casi integral del problema sin tener 

que expropiar, salvo en contadas ocasiones. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Estoy de a- 

cuerdo en derogar el inciso. 

--Se aprueba el proyecto 

3.- PROYECTO DE DECRETO LEY MODIFICATORIO DE D.L. No 1.305, DE 1976, 
QUE REESTRUCTURO EL MINISTERIO DE LA VIVIENDA Y URBANISMO. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La fuente de 

origen de este proyecto es el decreto ley 1,305, del año 1976, 

que lee dio una orgánica a la Subsecretaria de la Vivienda. El 
cuerpo legal citado estatuyó que esa Subsecretaria estaria inte - 
grada por ocho Divisiones,una de las cuales --cito la Gnica que 

interesa al efecto-- es la División de Coordinación Regional y 
Evaluación. 

Ahora, el cargo de Jefe de la División mencionada 

fue suprimido por aplicación del decreto ley 1.839, de tal mane- 
ra que en la actualidad existe la División pero no existe la je- 
fatura. Por otro lado, por no haber una jefatura y, en consecuen - 
tia, no poder operar la División, se procedió por el Ministerio 
de la Vivienda a entregar las funciones que tenia esa División a 
distintas otras Divisiones de la Subsecretaria. 

¿Qué se persigue con el proyecto? Regularizar esta 
situación de División sin cabeza; y propone derechamente la eli- 
minación de la División de Coordinacián Regional y Evaluación. 

En tal sentido fue la indicaci6n del Ministerio de la Vivienda 

al Presidente de la República y de este a la Junta de Gobierno a 
traves del Mensaje. 

El organismo de estudio especffico en esta materia 

fue la Comisión Legislativa Tercera. Efectuó sugerencias a ésta 
la Primera Comisión Legislativa, la que procedió a hacerle pre 

sente dos cosas fundamentalmente: primero, que se eliminaran 
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Considerandos --era una indicación propuesta por la Secretaria 

de Legislación--, y en seguida, .observó que mientras por un la- 

do en la letra f) del articulo 15 del decreto ley 1.305 se habla 
de un "Registro Unico de Contratistas del Ministerio", por otra 
parte el decreto supremo 127 se refiere al "Registro Nacional de 
Contratistas del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo". En es- 

tas condiciones, la Comisión Legislativa Primera propuso funda- 
mentalmente dos modificaciones al proyecto del Ejecutivo: prime- 
ro, eliminar los Considerandos, y segundo, adecuar el nombre del 
Registro al del decreto supremo 127. 

La Comisión Legislativa Tercera evaluó ambas observa - 
ciones de la Primera Comisión y no acogió la de eliminar los Con - 
siderandos, pero propuso otros Considerandos; de tal manera que 

los que figuran en este momento en el texto repartido a los seño 

res Integrantes de la Junta de Gobierno son distintos de los que 
contenia el Mensaje. En cuanto a la observación relativa al nom 
bre del Registro de Contratistas, sostuvo la Comisión Tercera 
que efectivamente --y tenia razón la Primera Comisión-- habia 
una diferencia de nombres, pero era un error del decreto supremo 

No 127. Este es un decreto supremo; en cambio, el decreto ley No 

1.305 es una ley y, en consecuencia --argumenta la Tercera Comi - 
sión--, prevalece el decreto ley 1.305. En tal virtud, propuso 

un proyecto que es el que está en conocimiento de los señores In - 
tegrantes de la Junta, en el que se introducen algunas modifica- 

ciones al D.L. 1.305, con los considerandos nuevos propuestos al 
efecto por la Tercera Comisión. 

Esta es la relación, señor. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La Comisión 

Primera propuso denominar ... 
--No hay empalme en la grabación. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ... lo que he se- 
ñalado. La Tercera Comisión Legislativa apreció que habia esa di 
ferencia. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Se acepta eso 
por las Comisiones Legislativas Segunda y Tercera? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La Segunda Comi- 
sión no opin6 expresamente. La Tercera dijo: existe la diferen - 
cia; tiene razón la Primera Comisión, pero ocurre que el cambio A 

de nombre le fue dado por un decreto supremo y, en 
el que está mal es el decreto supremo. 
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El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Si, 
porque al dictar una ley se puede modificar el error del decreto 
supremo y dejar Registro Nacional, pero escrito. No se trata de 
un registro único, sino de uno nacional para cualquier parte del 
pais. Sobre todo con la regionalización es más lógico que sea 
un registro nacional. 

He traido un texto sustitutivo del proyecto sin los 
Considerandos porque estimo que están de más, ya que es sólo una 
modificación a una ley. Es casi igual, pero, reitero, no veo la 
necesidad de los considerandos. 

El señor MINISTRO DE LA VIVIENDA Y URBANISMO.- Yo tam - 
poco. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
Por cuanto el problema surgió debido a que dejaron a la División 
sin jefe. 

El señor MINISTRO DE LA VIVIENDA Y URBANISMO.- Lo que 
sucede, señor Almirante, es que la División no se justifica. En- 
tonces, partimos por suprimir la jefatura, que era lo más fácil 
y simple; pero algunos demasiado legalistas nos pidieron que 10 
hiciéramos mediante una ley. De hecho ya lo hablamos sacado. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Obtengo entonces 
la firma del texto de la Comisión Legislativa Primera. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- No 
les encuentro mayor importancia a los Considerandos. ¿Qué opinan 
los técnicos? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Nosotros habiamos 
propuesto la supresión, señor; la Secretaria de Legislación. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Entonces, se 
suprimen . 

--Se aprueba el proyecto en el texto sustitutivo pre- 
sentado por la Primera Comisión Legislativa. 

4.- PROYECTO DE DECRETO LEY QUE BONIFICA LA CONTRATACION DE TRABAJA- 
DORES CIEGOS Y SORDOMUDOS Y OTORGA SUBSIDIO A ENFERMOS DEL MAL DE 

El señor RELATOR DE LA SEGUNDA COMISI0N.- El proyecto 
del epigrafe tiene dos objetivos: en primer lugar, incentivar la 
contratación de ciegos y sordomudos otorgando a las personas que 
los contraten una bonificación equivalente al 100% de los a 
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patronales que proceda efectuar por ellos y que se deducen de 

las imposiciones que el empleador debe hacer en la respectiva 

institución previsional. Con esta iniciativa se benefician 

aproximadamente 8.900 personas que se incorporan al sector pro- 
ductivo nacional. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
Si son contratados. 

El señor RELATOR DE LA SEGUNDA COMISI0N.- Natural - 
mente; si son contratados, pero quedan en la posibilidad de ser 

lo. 

En segundo término, tiene por objeto otorgar un sub - 
sidio a las personas que padecen del Mal de Hanssen y que se en - 
cuentren bajo tratamiento en el sanatorio que existe en Isla de 
Pascua. Con esto se beneficia a 30 personas, y el subsidio equi - 
vale a un ingreso minimo mensual, que no constituye renta. 

En cuanto al trámite legislativo, el proyecto tuvo 
origen en un Mensaje de S.E. el Presidente de la RepGblica, fue 
calificado de simple urgencia y correspondió conocer de él a la 
Comisión Legislativa Segunda. Esta aprobó la idea de legislar 

teniendo en consideración los siguientes aspectos: 

En primer lugar, se aceptó la sugerencia de la Secre - 
taria de Legislación en el sentido de que se señale en el texto 

a qué Ltem se va a cargar la bonificación que se otorga en la ini 
. . - 

ciativa. En seguida, no hacer referencia al decreto ley 1.806 
por cuanto dicho cuerpo legal dejó de tener vigencia el lo de ju - 
nio de este año. Además, también la Comisión consider6 que no de - 
be privarse a las personas que son beneficiadas con este subsidio, 

del goce de pensión que estuvieran percibiendo al momento de la 

dictación de este decreto ley. 

En lo relativo a la sanción que se aplica a las perso 
nas que maliciosamente percibieren alguno de los beneficios que 
establece esta ley en proyecto, la Segunda Comisión Legislativa 
acogió una sugerencia de la Tercera en esta materia. También for - 
mu16 indicación el señor Presidente de la Primera Comisión Legis- 

lativa aprobando la idea de legislar y sugiriendo que se acoja el 

texto sustitutivo que propone la Secretaria de Legislación. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- 
Ofrezco la palabra. 

El señor MINISTRO DE SALUD PUBLICA.- Excelencia, Sa - 
lud tiene un inconveniente debido a que recién ha habido una e 
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ción del proyecto del mal de Hanssen en la Isla de Pascua, en 

la cual se lleg6 a conclusiones tecnicas distintas de 10 que se 
estaba haciendo hasta ahora, con expertos internacionales. 

En primer término, en la actualidad el total de las 
personas afectadas son 17. El tratamiento tiene un problema psi - 
cológico en el sentido de que antes eran recluidos en el leprosa - 
rio, Hoy dla se considera que, con las drogas que existen, no 
es necesario que vayan al leprosario, sino que deben ser trata - 
dos en el hospital que está allá. El nivel de contagio es tan 
leve, que en realidad técnicamente no se justifica la existencia 
del leprosario. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿No los es- 
taban mandando a Tahiti? 

El señor MINISTRO DE SALUD PUBLICA.- No, mi General. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero creo que 
durante un periodo se les mandó. 

El señor MINISTRO DE SALUD PUBLICA,- No, señor Presi- 
dente. 

De manera que en este momento proponemos que se suprg 

man Los términos "en el sanatorio", porque no queremos continuar 
con 61. Es uno de los problemas que ha perpetuado un poco allá 
el temor de la gente de ser destinada al leprosario. En cambio, 

al ser tratados en el hospital ya no existirfa ese problema psi- 
col6gico. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No se les va- 
yan a crear problemas psicológicos a los otros enfermos. 

El señor MINISTRO DE SALUD PUBLICA.- No, mi General. 

La enfermedad está en franca disminución y se cree que 
en muy pocos años más termina totalmente la lepra en Isla de Pas - 
cua. Actualmente incluso la prevalencia es tan baja y el nivel de 
contagio, de infecci6n es tan reducido, que casi sola ha disminui - 
do a esas 17 personas con la enfermedad. De éstas, s61o 6 son con - 
tagiosas y las demas están afectadas por las llagas. Inclusive en 
este momento, al recibir las drogas nuevas y comenzar al tratamien - 
to, la persona debe tardar un máximo de seis semanas para dejar de 
estar en estado contagioso, De manera que no se justifica esa idea 
de tratamiento al que responde la reacción que señalé. 

Además, fuera de la provincia de la Isla de Pascua no 
hay lepra en Chile, de manera que no es necesario colocar el nomb # 
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de esa provincia. Cuando hablamos del mal de Hanssen, se dedu- 
ce que los únicos que lo padecen están allá. De manera que eso 

puede quedar o puede no quedar, pero si pedimos suprimir lo re- 
lativo-al sanatorio por ser demasiado compulsivo. Actualmente 
la gente anda libre. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Re - 
cuerdo que un año aterricé en Isla de Pascua y había 40 lepro - 
sos. La enfermedad demora diez años en aparecer despues que se 

contagia. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Es deforman - 
te y mutilante. 

El señor MINISTRO DE SALUD PUBLICA.- Pero hoy día, 
con las pruebas baciloscópicas, antes que aparezcan las llagas 

se puede determinar la gente que esta contagiada y, por lo tan- 

to, someterla a tratamiento. 

El señor RELATOR DE LA SEGUNDA COMISION LEGISLATIVA.- 
Lo relativo al sanatorio figura en el artículo 3" del proyecto. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La frase ter 
minarla en las palabras "a tratamiento", y se suprime toda men - 
ción al sanatorio y a la Isla de Pascua. Más adelante se agrega - 
ría: "El subsidio a que se refiere el inciso anterior será paga- 

do en efectivo por el Servicio Nacional de Salud". Hay que ha - 
cer estas dos correcciones. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Me permite una indi - 
cación, señor Presidente? 

Respecto de la administracibn de la bonificación por 
los sordomudos y los ciegos, nosotros estamos proponiendo que se 
siga el mismo procedimiento administrativo que hay para la boni- 

ficación a la contratación de mano de obra adicional. Anterior- 
mente ésta se daba tal como se está proponiendo aquí: que se ha- 

ga deducible de los pagos que deben realizarse a las institucio- 
nes previsionales. En cambio, nosotros proponemos que se cobre 
directamente en Tesoreria. 

El trámite administrativo para empleadores que tienen 
muchos regimenes previsionales se hace extraordinariamente engo- 
rroso si tienen que ir a hacer la deducción en cada uno de esos 

establecimientos. Es más fácil que con la planilla timbrada va- 
yan a Tesoreria y cobren directamente la bonificación. El 

procedimiento que se sigue en el otro caso. 
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El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
Esta modificación la introdujo la Primera Comisión. Estamos con - 
vencidos de que de los 8.900 ciegos que podrian entrar a traba- 

jar, si el patrón tiene que ir a la Tesoreria con una planilla a 
hacer la cola para retirar esto, no se va a contratar absoluta - 
mente a ninguno. En cambio, si él lo deduce en el momento de 
hacer los pagos en la caja que sea, le va a ser mucho más fácil, 

y ahi se va a lograr el beneficio. 

El señor SUBSECRETARIO DE PREVISION SOCIAL.- Perdón, 
señor Almirante. 

Precisamente, la experiencia que tenemos con el de- 

creto de bonificación a la contratación adicional nos señaló que 
el procedimiento a que usted se refiere es más engorroso. Es de - 
cir, nosotros lo modificamos justamente para simplificar el trá- 
mite administrativo, porque de lo contrario el empleador tiene 

que hacer la compensación en cada caja. Si está afiliado a una 

caja de compensación, a una mutual y a dos cajas de previsión, 
en cada una de ellas debe llevar un formulario especial y hacer 
el cálculo de la compensación y lo va compensando parcialmente, 
y si le queda un saldo va a Tesorerfa a cobrar. En cambio, aqul 
le estamos diciendo: pague sus imposiciones normalmente y después 

va con la planilla a Tesoreria y pide el subsidio que le corres- 

ponde. Y la experiencia nos ha demostrado que asl opera mejor, es 
más simple para el empleador. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
Pero tengo la impresión de que va a ser dificil que en esa forma 

contraten ciegos. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Desea usar 
de la palabra, señor General Leigh? 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- No. Es - 
tá bien. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Habrfa que 
agregar la proposición de Hacienda. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- En esta forma resul- 
ta más fácil que de la otra manera. Ya tenemos experiencia con 
la otra bonificación. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- , 
Quizás resulte tan complicada que no permita dar los 
a la gente que se desea favorecer. 
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El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Siendo complicado, 

este procedimiento es menos engorroso que el otro. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- l C 6  

mo no va a existir un sistema más sencillo! Tiene que haberlo. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- La bonificación a la 
contratación de mano de obra adicional la está cobrando una can- 
tidad de gente. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
Pero eso ya es masivo; hay una cantidad de gente que pueden con- 
tratar. En este caso son 8 mil ciegos que están en todo Chile. 

El señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Pe- 
ro, al parecer, el decreto que tenemos en mano deja al reglamen- 
to el establecer el procedimiento para cobrar. Y al dejarlo es- 
tablecido aqui en la ley, con el articulo 2" que se introducirfa, 

a mi juicio lo deja mucho más rfgido, porque el beneficiario ten - 
dria que elevar una solicitud escrita acompañando una planilla 

de pago, y después obtener que se la timbren en el instituto pre- 

visional respectivo. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Ahf se la timbran al 

momento de pagar. O sea, éste es un comprobante de pago. 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Y más 
encima se agrega que, si no lo hace, pierde el periodo correspon - 
diente. 

Lo que yo veo, por nuestra tradicional burocracia, la 
dejación de nuestros institutos de previsión que son verdaderos 
ejemplos de burocracia, es que el beneficiario que llegue a ese 

instituto con su solicitud escrita, o pidiendo que le hagan la so - 
licitud, que acompañe la planilla y que obtenga que se la timbren, 

éste va a quedar todos los meses sin recibir nada. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- El señor Tesorero po- 

dria explicar como opera esto. 

El señor TESORERO GENERAL DE LA REPUBLICA.- Es el mis - 
mo sistema que se está ocupando hoy dia para contratación adicio-' 
nal de mano de obra: los empleadores pagan en las cajas respecti- 
vas las imposiciones que corresponden a sus empleados. Una copia 
de ese pago que hacen en la caja de previsión respectiva la presen - 
tan a Tesorerla con una solicitud, y al día subsiguiente se cance- 
la 1.a bonificación. 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- 
to. ¿Pero el beneficiario, o el patrón? 
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El señor TESORERO GENERAL DE LA REPUBLICA.- Siempre 
es el patrón. No es el beneficiario quien anda detrás de esto. 

Es el patrón, el mismo que paga las imposiciones en la caja co- 
rrespondiente. Una copia timbrada por la caja la presenta con 

una solicitud a la Tesoreria, y ésta al dia subsiguiente le can - 
cela. Es un procedimiento que estamos aplicando a nivel nacio- 
nal en todas las tesorerfas comunales y que no ha tenido proble - 
ma alguno. 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Y pa - 
gan dentro de los primeros diez dias? 

El señor TESORERO GENERAL DE LA REPUBLICA.- Actual- 
mente se paga al día subsiguiente. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
Pero eso lo pueden hacer los empleadores que tienen un equipo 
cobrador o que se encarga de estas gestiones. 'Seguramente nues - 
tros ciegos y sordomudos van a ser artesanos y los va a contra- 
tar gente que ocupa a una, dos o tres personas y que no va a te - 
ner personal que se preocupe de esos trámites. 

El señor TESORERO GENERAL DE LA REPUBLICA.- Pero 
siempre deben tener una persona que vaya a pagar las imposicio- 

nes a la caja. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
No. Es el patrón del ciego. Un gran industrial que cuenta con 

contadores y abogados manda a hacer esas operaciones, pero no el 

pobre artesano que puede contratar a un cieguito para que le ha- 

ga un pequeño trabajo. 

El señor TESORERO GENERAL DE LA REPUBLICA.- De to- 
das maneras, siempre tendrá que pagar las imposiciones, mi Gene- 
ral. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Hay que comparar los 
dos procedimientos, porque siempre la tramitación de algo es engo - 
rrosa. De alguna manera hay que entregarle la plata, la bonifica - 
ción. Entonces, hay dos procedimientos para ello. Nosotros cree - 
mos que el segundo es menos conflictivo o burocrático que el pri- 

mero. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Se 
trata de darle facilidades al patrón para que contrate ciegos y 
sordomudos, pero aqui no se le da casi ninguna. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- La facilidad consis- 
te en que se le devuelve el 100% de los aportes patronales; 
le resulta más barato. 
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Debe de haber algunos t r a b a j o s  en l o s  cuales l a  v is ta  no 

es absolutamente imprescindible,  Entonces, para ese t i p o  de t r a b a j o  

es una bonif icacibn muy importante que r ec ibe ,  

-- Se producen intercambios de opiniones, 

E l  -señor GENERAL LEIGW, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ~ q u i   el- 

ven a aparecer l a  enfermedad de Hanssen y e l  sana tor io ,  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACIONo- Hay que modificarlo,  

E l  señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA,- ¿ ~ s t &  cam- 

biado e l  que v iene  para l a  f irma? 

E l  sefior SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- NO, 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Hay que a r r eg la r -  

lo.  ~ e s p u é s  saca l a  f irma por Sec re t a r í a .  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACION,- Cualquiera de l o s  

dos tex tos  que s a l g a ,  tengo que cambiarlo, porque l a  idea su rg ió  

ahora, l a  mencion6 ahora e l  Ministro,  

-- Se hace presente  que eso s e  debe a que r e c i e n  e s t a  

semana l l e g 6  e l  equipo que estuvo en I s l a  de Pascua durante  un mes, 

-- Se producen diálogos,  

-- Se informa que solamente despu6s de cinco años de v ida  

promiscua se puede producir e l  contagio,  D e  o t r a  manera no, por- 

que e l  contagio  es muy d i f i c i l .  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿Se aprobarfa l a  

proposición de Hacienda? 

E l  señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA,- ~ ~ , ~ o n f o r m e .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Pasarsamos a l  si- 

guiente proyecto, 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- perdón, Presidente.  

E l  sefior Sec re t a r io  de prev is ión  m e  sug ie re  una enmienda 

sobre l a  c u a l  roga r í a  d e c i d i r  a l a  H. Jun ta ,  porque yo no puedo 

resolver  por m i  cuenta y r i e s g o ,  y que me parece muy razonable, 

Se t r a t a  d e l  primer a r t scu lo .  S i  se adopta e l  segundo pro- 

cedimiento, e l  sugerido por e l  señor Ministro de Hacienda, e s  ne- 
cesar io  cambiar la  redacción y e l iminar  una f r a s e :  " lo  que se de- 

ducirá de l o s  pagos que aquél los  deben r e a l i z a r ( ' ,  Hay que suprimir  

toda esta l fnea ,  Lo demás queda 

E l  sefior GENERAL PINOCHET, P 

-- Se aprueba e l  proyecto 

/ ' 
5.- PROYECTO DE DECRETO LEY QUE ESTABLECE SISTEMA DE FERIADOS 
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E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACION,- Antes de l a  d i c t a -  

cidn d e l  decre to  l ey  249, sobre Escala Unica, l o s  t raba jadores  de 

l a  Empresa de F e r r o c a r r i l e s  d e l  Estado podfan f racc ionar  su  f e r i a d o  

con autor ización d e l  j e f e  d e l  se rv ic io .  Esto en v i r t u d  de un decre- 

t o  in terno de F e r r o c a r r i l e s  que e l  Pres iden te  de l a  Repfiblica habsa 
autorizado en su  oportunidad, 

A l  d i c t a r s e  e l  D.L. 249 s e  señaló  que e l  Fisco pasaba a 
r eg i r se  por las normas d e l  Es t a tu to  Administrativo, y en e l  a r t f -  
culo 28 s e  e s t ab lece  que e l  f e r i a d o  l e g a l  a que t i enen  derecho l o s  
trabajadores "respecto d e l  p resen te  decre to  l e y  s e  r e g i r 6  por l a s  
disposiciones d e l  a r t i c u l o  88 y s igu ien te s  d e l  Es t a tu to  Administra- 
t ivo", normas que no au tor izan  e l  fraccionamiento d e l  fe r iado .  

En consecuencia, e l  decre to  l e y  249 generó un problema 
a los  F e r r o c a r r i l e s ,  porque an te s  su  j e f a t u r a  podia disponer ,  en 

vi r tud de un decre to  in t e rno  aprobado por e l  Pres idente  de l a  ~ e p 6 -  
b l ica ,  l a  adecuación d e l  f e r i a d o  de l o s  t rabajadores  según l a s  ne- 
cesidades d e l  s e r v i c i o ,  a pe t i c ión  de los t rabajadores ,  Ahora, con 
e l  D,L, 249, eso no s e  puede hacer ,  E l  problema grave de Ferroca- 
r r i l e s  der iva  d e l  hecho de  que l o s  f e r i ados , en  general ,  s e  otorgan 
en l o s  periodos de verano, que es cuando hay más recargo de t r a b a j o  

por e l  aumento d e l  nfimero de  v i a j e r o s ,  
Entonces se plantearon dos a l t e r n a t i v a s :  o e l  personal  no 

gozaba de f e r i ado ,  porque de é s t e  no s e  puede hacer uso s i n o  en 
un periodo determinado, o se creaban d i f i c u l t a d e s  a l a  j e f a t u r a  m i s -  

ma y a l o s  propios trabajadores '  para poder hacer uso d e l  fe r iado .  
Esto movió a l  Min is te r io  de Transportes,  d e l  cua l  depende 

Fe r roca r r i l e s  d e l  Estado, a proponer una modificacidn que permit ie-  
r a  a l a  Empresa f racc ionar  e l  f e r i ado ,  En atención a que se t ra ta  

de una reforma a l  decreto  l e y  249, e s  p rec i so  r e c u r r i r  a l  t r ámi t e  

l e g i s l a t i v o ,  y ésa  e s  l a  raz6n por l a  c u a l  l a  Junta  esta preocupada 

del problema. 
La comisión Leg i s l a t iva  informante es l a  Tercera,  pero 

también emit ieron opinión l a  Primera y l a  Segunda, 
La  P r i m e r a  Comisión acogió l a  i dea  de l e g i s l a r ,  pero pro- 

puso que l a  l e g i s l a c i ó n  se s u j e t a r a  a un reglamento d ic tado  por e l  
Presidente de  l a  ~ e p a b l i c a  en que no hubiera  l imi tac ión  de periodos,  
es d e c i r ,  que e l  J e f e  d e l  Estado, a t r a v é s  d e l  reglamento, permi- 
t i e r a  a l a  d i recc ibn  hacer l a s  adecuaciones necesar ias  para que l o s  

trabajadores tuvieran f e r i ado  y ,  por o t r o  lado,  p o s i b i l i t a r a  e l  

funcionamiento d e l  s is tema de F e r r o c a r r i l e s ,  
L a  Segunda formuló unaobservac ibn  s imi la r .  También apro- 

b6 l a  idea  de l e g i s l a r ,  su je tandola  a un reglamento por d i c t a r  por 
e l  Pres idente  de  l a  Repbblica, pero con l imi tac ión  de dos 
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en e l  año, 
La Tercera ~ o m i s i b n  r e c i b i ó  informe de CONARA, organismo 

que de acuerdo con l a s  d isposic iones  d e l  Pres idente  de l a  ~ e p á b l i c a  

debe informar l o s  proyectos de e s t a  especie ,  CONARA d i j o :  "Conforme; 
e s t a  muy b ien  l a  idea  de l e g i s l a r ,  pero e s  necesar io  t ene r  presen- 

t e  que e l  f e r i a d o  debe s e r v i r  para pe rmi t i r  a l  t r a b a j a r  recuperar-  
s e  f l s i c a  y psiquicamenten. 

Intentando l a  ~ o m i s i d n  Tercera c o n c i l i a r  e l  planteo d e l  

Ejecutivo, l a  observacidn de CONARA re lacionada con l a  necesidad 
de descanso de l o s  t raba jadores  y ,  por o t r o  lado,  e l  requerimiento 
de que l a  j e f a t u r a  de F e r r o c a r r i l e s  pudiera manejar e l  f e r i a d o ,  
propuso un t e x t o  que acepta  l a  idea  de l e g i s l a r ,  conci l iando e l  

derecho de l o s  t rabajadores  a pedir e l  fraccionamiento con e l  de- 
recho d e l  j e f e  d e l  s e r v i c i o  de conceder e l  f e r i ado  en l a  época que 
estime conveniente,  AS^, e l  a r t f c u l o  Gnico agrega como i n c i s o  se- 
gundo d e l  a r t i c u l o  2 8  d e l  decre to  l e y  249 e l  s igu ien te :  "Sin embar- 
go, e l  f e r i a d o  de l o s  t raba jadores  de l a  Empresa de l o s  Fer rocar r i -  
les d e l  Estado podrá ser fraccionado a s o l i c i t u d  de Bstos, con un 

l imi te  de dos perfodos d e n b o  de  cada año calendariot ' .  
E n  s i n t e s i s ,  ésa e s  l a  r e i a c i d n  d e l  proyecto, 
E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Queda 

condicionado e l  fraccionamiento d e l  f e r i a d o  a dos periodos en e l  

año. Sin embargo, creo que s e  podría d e j a r  l o  r e l a t i v o  a l a  s o l i -  

c i tud  d e l  in teresado:  "Sin embargo, con autor ización d e l  j e f e  co- 
rrespondiente,  e l  f e r i a d o  de l o s  t raba jadores  de l o s  F e r r o c a r r i l e s  
podrá s e r  fraccionado a s o l i c i t u d  de aqudlios dentro  d e l  aAo calen- 
dario,  en l a  f L a y co 'c iones  que determine e l  reglamentou, 

P o r g a y  a s .  Una, que e l  hombre goce de permiso 
cuando e l l o  s ~ 8 5 ~ B ~ & t r a ,  que también debe segui r  funcionando l a  

empresa. 
Una s i t uac ión  semejante s e  produce en casf todas l a s  15- 

neas de navegacibn, tCuhdo dan f e r i a d o  a sus  t r ipu lac iones?  Cuando 
las naves se h a l l a n  en reparación o en cualquier  s i t u a c i á n  en que 
pueda funcionar e l  f e r i a d o  porque l o s  hombres no e s t án  en se rv ic io .  

~ q u l  se propone f r acc iona r  e l  f e r i a d o  s61o en dos perfo- 
dos d e l  año. Como puede s e r  de quince o más d i a s  h á b i l e s ,  ser6n 
en cada oportunidad más o menos d i ez  d i a s  corridos.  

Me parece que s i  damos l i b e r t a d  para que e l  f e r i a d o  se 
fraccione a s o l i c i t u d  de  l o s  in te resados  en e l  año ca lendar io ,  
habría mayor f l e x i b i l i d a d ,  t a l  como o c u r r i a  antiguamente, No habia  
f i j ac idn  de dos periodos, 

Tengo un proyecto a l t e r n a t i v o ,  
E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES,- Y o  s e r i a  p a r t i d  



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA D E  GOUIEíINO 

de dejar l o s  dos periodos, La raz6n e s  que, en general ,  dentro  de 

l a  empresa s e  produce un manejo adminis t ra t ivo  bas tan te  arduo, por- 

que l a  gente  toma d í a s  muy separados e n t r e  s i ,  y en r e a l i d a d  d i r l a  
que produce una compiicacibn adminis t ra t iva .  

Hay o t r o  problema: e l  abuso en e l  empleo de  l o s  pases,  
o sea ,  l a  p res ián  de f racc ionar  mucho para pedir  más y más pases 

por p a r t e  d e l  personal  ac t ivo .  Fraccionan mucho e l  f e r i a d o  porque 
t i e n e n - e l  bene f i c io  d e l  pase,  para u s a r l o  a l o  l a rgo  de toda l a  11- 
nea cua t ro  veces a l  año, Entonces, l o s  dividen de una manera muy 
exagerada cuando f raccionan demasiado los f e r i ados ,  

En r e a l i d a d ,  s e r l a  un problema administrat ivo.  
E l  señor ASESOR PRESIDENCIAL,- Una consul ta ,  
No s6 s i  se puede desv i r tua r  o no l a  idea  que t i e n e  Ferro- 

c a r r i l e s  a l  suped i t a r  e l  fraccionamiento a l a  s o l i c i t u d  d e l  i n t e r e -  
sado, porque t a l  como e s t d  redactada l a  norma, s i  no hay s o l i c i t u d  

no hay fraccionamiento, En consecuencia, s i  n i n g h  t raba jador  l o  

s o l i c i t a ,  no se podr5a f r acc iona r ,  
Ignoro s i  dsa es  l a  idea  o s i  l a  redacción no es adecuada- 
E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES,- E l  Director  t i e n e  l a  

a t r ibucidn de  aceptar  o no e l  fe r iado .  Entonces, no l o  acepta  en 
periodos de vacaciones; ademds, no l o  piden, La verdad e s  que no 

l o  s o l i c i t a n  en temporada de vacaciones, porque en esa  época e s  
cuando perciben horas ex t r ao rd ina r i a s ,  como también v i d t i c o s ,  pues 
t ienen más t raba jo .  

E l  señor ASESOR PRESIDENCIAL,- Entonces, no podrian f r a c -  
c ionar lo  de acuerdo a eso, 

E l  señor M I N I S T R O  DE TRANSPORTES,- Generalmente piden po- 
cos d i a s  durante  ese periodo, Asimismo, piden pocos d i a s  en l a  

&poca de septiembre, en e l  tiempo de vacaciones t í p i c a s  de invierno,  

D e  e se  modo, f raccionan enormemente l o s  f e r i ados ,  e l l o s  mismos. Es -  

tán acostumbrados a t r a b a j a r  en esa forma, 
E l  señor ASESOR PRESIDENCIAL,- Pero en l a  forma en que 

estd redactada l a  norma, no se podría f racc ionar  s i  no l o  s o l i c i t a n ,  
Por eso pregunto s i  é sa  es l a  idea ,  
E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Imponer e l  fraccionamien- 

t o  por necesidades de l a  empresa, 
E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTESO- Lo van a t ene r  que pe- 

d i r  en l a  época en que sea  conveniente que no e s t é  fraccionado, Por 
ejemplo, en mayo a octubre, 

E l  señor ASESOR PRESIDENCIAL,- Quiero explicarme bien. En 

e s t e  momento no se puede f r acc iona r ,  porque e s t án  s u j e t o s  a l  d 
to l e y  249, Ahora, a e s t e  decreto  l e y  s e  l e  agrega una nor 
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excepcibn; pero esta excepción está su j e t a  a que l o  pida e l  in te-  
resado, ¿Esa es  l a  idea? 

E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES.- Claro, E s a  es: cuando 

l o  pidan se puede fraccionar ,  

E l  señor ASESOR PRESIDENCIAL,- Y s i  no, no se puede f r ac -  

cionar, 

E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES,- No se f raccionarfa ,  S i  

e l  trabajador pide un m e s ,  habr ia  que d a r l e  e l  m e s  corrido. Pero 

en este caso,  para que se l o  puedan d a r ,  t i e n e  que t r a t a r s e  de pe- 

riodos en que no haya exceso de t r s f i c o .  Y no t i e n e  interés en pe- 

d i r l o  en ese tiempo, 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- La empresa impone un poco, 

porque es l a  época de movimiento. 

E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES ,-  demás , l o s  t raba  j ado- 

r e s  no quieren nunca tomar en esa epoca las vacaciones completas, 

porque es cuando ganan más dinero, 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACION,- En d e f i n i t i v a ,  habrfa 

para resolver  dos a l t e rna t ivas :  primero, l a  de l a  comisión Tercera, 

cuyo tex to  se r e p a r t i d  oportunamente, y segundo, l a  de l a  comisión 

Uno, que se distLibuy6 ahora, La d i fe renc ia  e n t r e  ambos tex tos  es 

que e l  de l a  ~ o m i s i d n  Primera l e  da m a s  f l e x i b i l i d a d  a l a  empresa, 

No hay o t r a  diferencia ,  

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO.- Tengo unadida, Como e s t a  

gente se h a l l a  a f e c t a  a l  Es ta tu to  Administrativo, no sé si t i e n e  
derecho a l  goce de los  d ia s  administrat ivos.  

-- Se  contesta  negativamente, 

E l  señor ALMIRANTE MERiNO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- M i  opinión 

es que no quede ~ 6 1 0  l a  empresa con l a  facul tad ,  s ino  que también 

e l  trabajador tenga algo que dec i r  a l  respecto,  

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA,- E n  verdad, 

en e l  fondo no encuentro mucha d i fe renc ia ,  porque es muy d i f i c i l  

que l o  dividan en t an tas  f racciones  sin necesidad, 

Yo d e j a r i a  ab ie r t a  l a  posibi l idad,  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Usted, como Minis- 

t r o ,  ¿con cudl se queda? 

E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES,- Yo me i n c l i n a r f a  por 

e l  sistema que permite f raccionar  oportunidades e l  fer iado.  

Por e l  aspecto administrat ivo no m&, 
-- Se  aprueba e l  proyecto 

6.- PROYECTO DE DECRETO LEY QUE APRUEBA CONVENIO COMERCIAL ENTRE 1 
EL GOBIERNO DE CHILE Y E L  GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARABE DE EGX 
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7,- PROYECTO DE DE'CRETO LEY QUE APRUEBA CONVENIO DE COOPERACION CUL- 

TURAL Y CIENTIFICA ENTRE LOS POBIERNOS DE CHILE Y BRASIL 

8,- PROYECTO DE Y ÉCRETO LEY QUE MODIFICA D.L. N P  390 (1974) QUE 

F A C U L T ~  AL TESORERO GENERAL DE LA REPUBLICA PARA EMITIR ,  COLOCAR 

Y NEGOCIAR BONOS Y OTROS VALORES EN LA FORMA QUE SE I N D I C A  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  decreto  l e y  390 

f acu l t6  a l  Tesorero General de l a  Repeblica para que, previo  decre- 

t o  d e l  Ministerio de Hacienda, proceda a e m i t i r ,  co locar  y negociar  

bonos, pagarbs, vales de impuestos, t f t u l o s  y valores en e l  merca- 
do in t e rno ,  f i j á n d o l e s  e l  monto de i n t e r d s  anual, plazo y o t r a s  ca- 

racterísticas . 
E s t e  a r t iculo  6nico hay que complementarlo con e l  a t i c u l o  

45 d e l  decre to  l e y  1,263, que es l a  Ley de ~ d m i n i s t r a c i 6 n  Financie- 

ra d e l  Estado, E s e  precepto dispone que e l  Tesorero debe s u s c r i b i r  

l o s  t f t u l o s ;  no puede poner e l  f acs imi l ,  

P o r  eso ,  cuando e l  Tesorero General consultó esto a l a  

Contra ior ia ,  e l l a  l e  confirmd que t en ia  que f i rmar  todos l o s  t l t u -  
l o s  respec t ivos  y no podfa poner e l  facszmil.  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- E s  i g u a l  que s i  

firmara todos l o s  b i l l e t e s .  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Frente  a esta s i t u a -  

c ibn ,  e l  Minis te r io  de Hacienda propuso a l  Pres idente  de l a  Rep6- 

b l ica  una modificación a ese a r t f c u l o  finico, agregando un i n c i s o  se- 
gundo que permi t ie ra  a l  Tesorero, autor izado por e l  Ministro de Ha-  

cienda, ordenar l a  faccidn mater ia l  de  l o s  documentos y u t i l i z a r  
e l  f ac s imi l  respec t ivo  en l a  impresidn de l o s  t i t u l o s ,  

En cuanto a l  procedimiento l e g i s l a t i v o ,  l a  Comisi6n especi-  

f i c a  es l a  Primera, a l a  c u a l  h izo  observaciones l a  Tercera. La 

comisión e s p e c i f i c a  recogi6 t a l e s  observaciones y propuso un texto 

respecto d e l  c u a l  se consul tó  a l a  Tesorer ía  General para ver l a  ope- 

rabi l idad d e l  sistema, En consecuencia, e l  proyecto en es tud io  f u e  

consultado a l  Minis te r io  de Hacienda, a t r avés  d e l  organismo y 
cionado , 
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Ayer r ec ib f  un o f i c i o  d e l  Subsecre ta r io  de Hacienda que 

d i s t r i b u i  e n t r e  l o s  Asesores ~ u r i d i c o s  de  l a  H, Junta, con e l  obje- 

t o  de que l o  pusieran en conocimiento de l o s  señores In t eg ran te s  de 

l a  Junta ,  En e sa  comunicación e l  Subsecretar io  de Hacienda d i c e  que 

no t i e n e  ningGn inconveniente en l a  proposicibn de l a  Primera Comi- 

s i6n Leg i s l a t iva ,  pero sug ie re  que se abra  e l  a r t i c u l o  6nico d e l  

decreto l e y  390 en e l  sen t ido  de pe rmi t i r  a l  Tesorero General de 

l a  ~ e p g b l i c a  que todos e s tos  documentos que s e  au to r i za  e m i t i r  no 

s61o operen en e l  mercado in t e rno ,  s i n o  también en e l  mercado ex- 

terno,  

En consecuencia, e l  a r t i c u l o  Gnico d e l  decreto  l e y  390 

quedaría como sigue:  "Fac6ltase a l  Tesorero General de l a  ~ e p 6 b l i c a  

para que, previo  decreto  d e l  Ministro de Hacienda, proceda a e m i t i r ,  

colocar y negociar bonos, pagarés,  v a l e s  de impuestos, t í t u l o s  y 

valores en e l  mercado in t e rno  y externo,  f i j á n d o l e s  e l  monto, in-  
t e r é s  anual ,  plazo,  r e a j u s t a b i l i d a d  y o t r a s  c a r a c t e r i s t i c a s  de con- 

versión o pagon, 

Luego, e l  i n c i s o  segundo propuesto por l a  comisión d i r f a :  

" E l  Tesorero General de l a  ~ e p á b l i c a  ordenar5 l a  facci6n ma te r i a l  

de l o s  documentos aludidos en e l  i n c i s o  a n t e r i o r ,  señalando su  
tex to ,  s e r i e ,  número y demas indicaciones  que permitan su ind iv i -  

dualización. Asimismo, podrá  da^ cumplimiento a l a  obl igaci6n de 

s u s c r i b i r  t a l e s  t i t u l o s  de crédito:? f i s c a l  mediante l a  impresión 

de su f i rma,  agregando e l  s e l l o  d e l  Estaddk 

Entonces, tengo en m i  poder dos proyecto: e l  pr imit iva-  

mente propuesto por l a  comisión Leg i s l a t iva ,  y o t r o  en e l  cua l  se 

considera l a  sugerencia que formula ahora e l  Minis ter io  de  Hacienda. 

Esa e s ,  en resumen, l a  r e l a c i ó n  d e l  proyecto, 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ofrezco l a  palabra. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- Tengo 

una pregunta para  e l  señor Tesorero General, 

E l  decre to  l e y  263, de 1975, e s t a b l e c í a  l a  obl igacibn de  

susc r ib i r  l o s  t í t u l o s  d e  c r é d i t o  f i s c a l e s  por é l .  ¿Cómo s e  h i c i e -  

ron desde 1975 has t a  ahora? tF i rm6  cada bono? 

E l  señor TESORERO GENERAL DE LA REPUBLICA,- En e l  primer 

tiempo, si; pero después l a  Cont ra lor ía  curs6 t r e s  decretos  en que 
se autor izaba l a  impresión de l a  f irma,  Posteriormente e l  organismo 

contra lor  reparó  e s t e  hecho, 

E l  sefior ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- E l lo s  

mismos, 

E l  señor TESORERO GENERAL DE LA REPUBLICA,- Como digo,  

se cursaron tres decretos  de emisión de  pagarés r e a j u s t a b l e s  

l a  firma impresa, S in  embargo, posteriormente h i c i e ron  h i n  
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en e l  cambio d e l  decreto  l e y  263, 

E l  señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Estoy de 

acuerdo con e l  proyecto y con e l  agregado que h i zo  e l  Ministerio 
de Hacienda, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MfEMBRO DE LA JUNTA.- E s t o  es 
para a h a r r a r l e  t r a b a j o  a l  Tesorero, 

E l  señor TESORERO GENERAL DE LA REPUBLICA,- Cuesta hacer 

nueve m i l  f i rmas en un dfa. 

-- Se producen diálogos,  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Muy bien,  

~ u b l i c i t e l o  no más. 
Muchas g rac i a s ,  señores. 

-- Se aprueba e l  proyecto, con e l  agregado propuesto por 

Hacienda, 

-- F i n a l i z a  l a  sesi6n a las  18.00 horas. 

L.-.- - // 
AUGUSTO PINBCHET UGARTE 

General de ~ j é r c i t o  
Pres iden te  de l a  Junta de Gobierno 

Coronel 
Sec re t a r io  de la  Junta  de Gobierno 


